
SISTEMA DE ANÁLISIS DE PELIGROS Y
DE PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL
(HACCP)

El sistema de HACCP, permite identificar
peligros específicos y medidas para su
control con el fin de garantizar la
inocuidad de los alimentos.
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El sistema de HACCP, que tiene fundamentos científicos y carácter sistemático,

permite identificar peligros específicos y medidas para su control con el fin de

garantizar la inocuidad de los alimentos. Es un instrumento para evaluar los peligros y

establecer sistemas de control que se centran en la prevención en lugar de basarse

principalmente en el ensayo del producto final. Todo sistema de HACCP es

susceptible de cambios que pueden derivar de los avances en el diseño del equipo,

los procedimientos de elaboración o el sector tecnológico.

El sistema de HACCP puede aplicarse a lo largo de toda la cadena alimentaria, desde

el productor primario hasta el consumidor final, y su aplicación deberá basarse en

pruebas científicas de peligros para la salud humana, además de mejorar la inocuidad

de los alimentos, la aplicación del sistema de HACCP puede ofrecer otras ventajas

significativas, facilitar asimismo la inspección por parte de las autoridades de

reglamentación, y promover el comercio internacional al aumentar la confianza en la

inocuidad de los alimentos.

Para que la aplicación del sistema de HACCP dé buenos resultados, es necesario que

tanto la dirección como el personal se comprometan y participen plenamente.

También se requiere un enfoque multidisciplinario en el cual se deberá incluir, cuando

proceda, a expertos agrónomos, veterinarios, personal de producción, microbiólogos,

especialistas en medicina y salud pública, tecnólogos de los alimentos, expertos en

salud ambiental, químicos e ingenieros, según el estudio de que se trate.

La aplicación del sistema de HACCP es compatible con la aplicación de sistemas de

gestión de calidad, como la serie ISO 9000, y es el método utilizado de preferencia

para controlar la inocuidad de los alimentos en el marco de tales sistemas.

Si bien aquí se ha considerado la aplicación del sistema de HACCP a la inocuidad de

los alimentos, el concepto puede aplicarse a otros aspectos de la calidad de los

alimentos.



Controlado: Condición obtenida por cumplimiento de los procedimientos y de los

criterios marcados.

Controlar: Adoptar todas las medidas necesarias para asegurar y mantener el

cumplimiento de los criterios establecidos en el plan de HACCP.

Desviación: Situación existente cuando un límite crítico es incumplido.

Diagrama de flujo: Representación sistemática de la secuencia de fases u

operaciones llevadas a cabo en la producción o elaboración de un determinado

producto alimenticio.

Fase: Cualquier punto, procedimiento, operación o etapa de la cadena

alimentaria, incluidas las materias primas, desde la producción primaria hasta el

consumo final.

Límite crítico: Criterio que diferencia la aceptabilidad o inaceptabilidad del

proceso en una determinada fase.

Análisis de peligros: Proceso de recopilación y evaluación de información sobre los

peligros y las condiciones que los originan para decidir cuáles son importantes con la

inocuidad de los alimentos y, por tanto, planteados en el plan del sistema de HACCP.



Medida correctiva: Acción que hay que realizar cuando los resultados de la vigilancia

en los PCC indican pérdida en el control del proceso.

Medida de control: Cualquier medida y actividad que puede realizarse para prevenir

o eliminar un peligro para la inocuidad de los alimentos o para reducirlo a un nivel

aceptable.

Peligro: Agente biológico, químico o físico presente en el alimento, o bien la

condición en que éste se halla, que puede causar un efecto adverso para la salud.

Plan de HACCP: Documento preparado de conformidad con los principios del

sistema de HACCP, de tal forma que su cumplimiento asegura el control de los

peligros que resultan significativos para la inocuidad de los alimentos en el segmento

de la cadena alimentaria considerado.

Punto crítico de control (PCC): Fase en la que puede aplicarse un control y que es

esencial para prevenir o eliminar un peligro relacionado con la inocuidad de los

alimentos o para reducirlo a un nivel aceptable.

Sistema de HACCP: Sistema que permite identificar, evaluar y controlar peligros

significativos para la inocuidad de los alimentos.

Transparente: Característica de un proceso cuya justificación, lógica de desarrollo,

limitaciones, supuestos, juicios de valor, decisiones, limitaciones, e incertidumbres de

la determinación alcanzada están explícitamente expresadas, documentadas y

accesibles para su revisión.

Validación: Constatación de que los elementos del plan de HACCP son efectivos.



PRINCIPIO 1: Realizar un análisis de peligros.

PRINCIPIO 2: Determinar los puntos críticos de control (PCC).

PRINCIPIO 3: Establecer un límite o límites críticos.

PRINCIPIO 4: Establecer un sistema de vigilancia del control de los PCC.

PRINCIPIO 5: Establecer las medidas correctivas que han de adoptarse cuando la

vigilancia indica que un determinado PCC no está controlado.

PRINCIPIO 6: Establecer procedimientos de comprobación para confirmar que el

Sistema de HACCP funciona eficazmente.

PRINCIPIO 7: Establecer un sistema de documentación sobre todos los

procedimientos y los registros apropiados para estos principios y su aplicación.

Verificación: Aplicación de métodos, procedimientos, ensayos y otras evaluaciones,

además de la vigilancia, para constatar el cumplimiento del plan de HACCP.

Vigilar: Llevar a cabo una secuencia planificada de observaciones o mediciones de

los parámetros de control para evaluar si un PCC está bajo control.

PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE HACCP

El Sistema de HACCP consiste en los siete principios siguientes:



DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE HACCP

Antes de aplicar el sistema de HACCP a cualquier sector de la cadena alimentaria, el

sector deberá estar funcionando de acuerdo con los Principios Generales de Higiene

de los Alimentos del Codex, los Códigos de Prácticas del Codex pertinentes y la

legislación correspondiente en materia de inocuidad de los alimentos. El empeño por

parte de la dirección es necesario para la aplicación de un sistema de HACCP eficaz.

Cuando se identifiquen y analicen los peligros y se efectúen las operaciones

consecuentes para elaborar y aplicar sistemas de HACCP, deberán tenerse en cuenta

las repercusiones de las materias primas, los ingredientes, las prácticas de fabricación

de alimentos, la función de los procesos de fabricación en el control de los peligros, el

probable uso final del producto, las categorías de consumidores afectadas y las

pruebas epidemiológicas relativas a la inocuidad de los alimentos.

La finalidad del sistema de HACCP es lograr que el control se centre en los PCC. En

el caso de que se identifique un peligro que debe controlarse pero no se encuentre

ningún PCC, deberá considerarse la posibilidad de formular de nuevo la operación.

El sistema de HACCP deberá aplicarse por separado a cada operación concreta.

Puede darse el caso de que los PCC identificados en un determinado ejemplo en

algún código de prácticas de higiene del Codex no sean los únicos identificados para

una aplicación concreta, o que sean de naturaleza diferente.

Cuando se introduzca alguna modificación en el producto, el proceso o en cualquier

fase, será necesario examinar la aplicación del sistema de HACCP y realizar los

cambios oportunos.

Es importante que el sistema de HACCP se aplique de modo flexible, teniendo en

cuenta el carácter y la amplitud de la operación.



APLICACIÓN

La aplicación de los principios del sistema de HACCP consta de las siguientes

operaciones, que se identifican en la secuencia lógica para la aplicación del sistema

de HACCP.

1. Formación de un equipo de HACCP

2. Descripción del producto

3. Determinación del uso al que ha de destinarse

4. Elaboración de un diagrama de flujo

5. Confirmación in situ del diagrama de flujo

6. Enumeración de todos los posibles riesgos relacionados con cada fase, ejecución

de un análisis de peligros, y estudio de las medidas para controlar los peligros

identificados

7. Determinación de los puntos críticos de control (PCC)

8. Establecimiento de límites críticos para cada PCC

9. Establecimiento de un sistema de vigilancia para cada PCC

10. Establecimiento de medidas correctivas

11. Establecimiento de procedimientos de comprobación

12. Establecimiento de un sistema de documentación y registro

CAPACITACIÓN

La capacitación del personal de la industria, el gobierno y los medios académicos en

los principios y las aplicaciones del sistema de HACCP y la mayor conciencia de los

consumidores constituyen elementos esenciales para una aplicación eficaz del

mismo. Para contribuir al desarrollo de una capacitación específica en apoyo de un

plan de HACCP, deberán formularse instrucciones y procedimientos de trabajo que

definan las tareas del personal operativo que se destacará en cada punto crítico de

control.
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